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DE y : 0 V I N G I A OE LEO 

Franqueo concertado 

A D V E H T E N O I A O F I C I A L 

Luego qne los Sres. Alca ldes y Secre
tarios reciban los númerof» del BOLETÍN 
ÍUÍ; correspondan al distrito, dispondrán 
tue se fije nn ejeroplar en el sitio de cos-
.üuibre, donde permanecerá, hasta el re-
. ibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
D'J, BOLETINES coleccionados ordenada-
nciite, para su e n c u a d e m a c i ó n , que de-

b :rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría, de 3a Dipu lac ión provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas el seiiieslrc v quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagiulas al solicitar la suscrípciiin. 
L o s pagos de fuera de ía capital se hará» por libranza del Ciro nuttuo, 
admit iéndose só lo sellos en las suscripciones de triinestre, y ún icamente 

Eor la fracción de peseta cjuc resulta. L a s suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 2U y de diciembre de i9*):t. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
N ú m e r o suelto, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean n instancia de parte no pobre, se insertarán 

i; oheiaimente, asimismo cualquier anuncio concernien-
; te al servicio nacional tjue dimane de las mismas; lo de 

Interes particular previo el pago adelantado de vein-
i le cént imos de peseta por cada linea de inserción, 

L o s «nuncios a que hace referencia la circular de 
la Comis ión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 

: en cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de 
Qovicnibre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-

• ! cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di-
lí ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarí-
l! fa que en mencionados BOLETÍ.VKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
¡3. M . el Rey Dou Alfonso X I I I 

í l D . GL), S. M . la Reina D o ñ a 
victoria Eugenia, S. A . R. el P r í n -
ipo de Asturias e Infantes y de-

&&& personas do la Augusta Real 
famil ia , con t inúan sin novedad «n 
ÍM importante salud. 

< Caceta del día 30 de agosto de 1925.) 

INSPECCIÓN G E N E R A L 
D E PÓSITOS 

C I R C U L A R 
dando regla* p a r a l a realización, p o r 
medio délos Pósitos, de los p rés tamos , 
con garant ía de trigo depositado, auto
rizados por Real decreto-ley de la Pre-
mlencia del DirectorU^MUitar, fecha 6 

de j u l i o de 1926 
La Presidencia de la Comis ión 

Ejecutiva del Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola , en comunicac ión 
íl-cha l ü del corriente, recibida en 
'-'sta Inspección general en 14 del 
mismo, da traslado de las Instruc
ciones aprobadas para el f i n indi* 
cado, t ranscr ib iéndose dicho oficio 
literalmente a con t inuac ión : 

« l imo. Sr.: E n cumplimiento de 
;<» que dispone el apartado c) del 
íiM.ículo 2.° y el l ü t imo pár ra fo del 

del Real decreto-ley de G de j u 
lio próximo pasado y las Reales 

Iones aclaratorias do 14 y 27 del 
mismo mes, referentes a la couce-

de prés tamos sobre trigos con 
''L ga ran t í a de los Pós i tos , esta 
1 'omisión ejecutiva en su sesión 
'í'-i d ía ü del comente mes, Ua 
i-¡)mUado las siguieutus normas pa-
1<' ia concesión de estos prés tamos ; 
•i Jnnas que en cumplimiento do d i -
f;íio flctteivlo comunico a V. I . para 
s'i conocimiento y por si cree con-
^'-'i¡ente transmitirlas a los Alca l -
'Hs-directores y a los Presidentes 
de los Pósi tos para su mejor cum-
l'íimiento: 

l . * Las Corporaciones adminis-
1''adoras de los Pósi tos depondien-

de esa Inspección general, debo-
^'n tenor coustanteui t inío a la vis-
Ja del públi«:o el Real decreto-ley, 

expresadas Reales ó rdenes y 
instrucciones que en consonan

cia con este acuerdo les d i r i j a esa 

Inspecc ión general para conoci
miento de los interesados; y a su 
disposición, en la Secre ta r ía del P ó 
sito, los modelos de peticiones de 
p r é s t a m o sobre t r igo ,con g a r a n t í a , 
de la Junta administradora del P ó 
sito. 

2.* Todo agricultor propietario 
de t r igo que hubiese cult ivado, po
d rá solicitar, llenando el correspon
diente modelo, la concesión de un 
p rés tamo con g a r a n t í a de t r i go , por 
la mitad del valor de este y plazo 
de tres meses prorrogables por otros 
tres, al in terés del cinco por ciento 
anual, cons t i tuyéndose , el propio 
peticionario, junto con un fiador, 
en guardador y depositario de la 
prenda y sin que, para cada peti
cionario, pueda exceder el deposito 
de 250 quínta les mét r icos , n i el 
p rés tamo de cinco m i l pesetas. 

íí." E l Ayuntamiento en pleno, 
si el Pós i to es municipal o toda la 
Corporación administradora, si fue
se patronal o social, debe rán reu
nirse cada cinco días para acordar 
la aprobación o denegac ión de las 
peticiones pendientes, haciéndolo 
así constar en el l ibro de actas del 
Pós i to , en tendiéndose que la apro
bación constituye a la Junta admi
nistrativa en responsable subsidia
ria, en la misma ibn tm que para los 
prés tamos que se otorgan con fon
dos del Pós i to , y que los deudores 
a ésto no pueden recibir p rés tamos 
du esta clase. 

4." Las peí ii-ionos do prés tamo 
aprobadas por la Junta administra
t iva , se romUirán para su informe 
a la Sección provincial , aeompa-
ñadas de testimonio certifiuadu del 
acuerdo did Ayuntamiento pleno 
o Junta adinimsiradoiu, en cuyo 
acuerdo se con tendrá la relación de 
las peticiones aprobadas, con ex
presión de los nombres riel deudor y 
fiador, solvencia de osíos y base en 
que se tunda, t r igo depositado y 
cantidad pedida. T a m b i é n se acom
paña rá certificación de los l íquidos 
imponibles de todos conceptos por 
los que t r ibutan « la Hacienda, 
correspondientes a Ins concejales o 
lompoiifnk 's de la Junta adminis
tradora, del pet ie ionar ío y del fia
dor. 

5.11 La Sección provincial remi
t i r á , informados, los expedientes i n 

dividuales acompañados do la do
cumentac ión atinente a cada uno 
de ellos, a esa Inspecc ión , para qne 
ésta , con su dictamen,, los paso al 
Servicio Nacional de Crédi to Agr í 
cola para su ul ter ior t r ami t ac ión . 

6.11 E n caso de efectuarse el se
guro por la Inspección general de 
Pósi tos , és ta cert if icará el valor 
asegurado y t o m a r á las disposicio
nes oportunas para que el seguro, en 
su caso, quede a beneficio del Ser
vicio Nacional de Crédi to Agr íco la 
hasta la completa cancelación del 
p r é s t a m o . 

7.R E l Servicio Nacional de Cré
dito A g r í c o l a / espedi rá las órdenes 
do pago, correspondientes a estos 
prés tamosi a favor de la Sección 
provincial de Pósi tos , que efectua
rá la entrega a cada Pós i to , debien
do, en su caso, descontar previa
mente do cada p ré s t amo la pr ima 
del seguro correspondiente. 

Q.n Se cons iderará como fecha 
del p rés tamo la del cobro por la Sec
ción provincial y é sm levan ta rá 
acta, por duplicado, do la entrega 
del p rés t amo, reinitiondo un ejem
plar a esa Inspecc ión general para 
su inmediato env ió al Servicio Na
cional del Crédi to Agr íco la . 

i).11 E l reintegro del principal o 
intereses deberá efectuarse, antes 
de la fecha del vencimiento, on la 
Sucursal dol Banco do E s p a ñ a , pu-
diendo tener efecto, con la antela
ción necesaria en la Caja del Pós i to , 
corriendo a cargo del peticionario 
los gastos de giro. 

10. Los Pós i tos con la debida 
clasilicación en sus libros y Cuja 
cons ignarán esta suer íe do opom-
eiom's, teniendo muy presento que 
deberán expedirse, al hacer entrega 
al peticionario de la cantidad con
cedida por el Servicio Nacional de 
Crédi to Agr íco la , los correspondien
tes libramientos, uno do cuyos ejem
plares se r emi t i r á a la Sección pro
vincia l para que, por conducto de 
la Inspección general, lo haga Ho
gar al Servicio Nacional de Crédi to 
Agr íco la , 

11 . Toda la documentac ión de 
estos expedientes, deberá reinte
grarse con el t imbre que correspon
da sin excluir el correspondiente a 
la Hacienda provinc ia l .» 

Ajustándosu a las precedentes ins-
truciones la Inspecc ión General so 
cree obligada a dictar para la eficaz 
apl icación de las mismas, las si
guientes reglas: 

1. " E n el caso de que el intere
sado no haya hecho el seguro do i n 
cendios por su cuenta y autorice en 
su consecuencia a la Inspección ge
neral para que lo^verifique en su re
presentac ión , la Sección provincia l , 
al hacer efectivo el importo dol 
p rés tamo, deduc i rá antes de su en
trega al interesado el importe de la 
pr ima de seguro, para contratarlo 
seguidamente. 

2. ̂  E l Seguro de incendios se 
rea l izará con las compañ ías españo
las que tengan su domicil io, repre
sentación o agencia en la capital 
de provincia donde la Sección pro
vincia l do Pósi tos redique. Para 
tal fin, so segu i rá un orden de pro-
lacióu supeditado a la importancia 
ile las compañías de acuerdo con 
las primas cobradas por cada una 
de ellas on el año ú l t imo, según los 
datos publicados en el HOLETÍN OFI
CIAL de seguros del 30 de jun io de 
1025. Así pues, cada grupo do pres
tamos que se vayan recibiendo en 
la Sección provincial , una voz apro
bados por el Servicio Nacional de 
Crédi to Agr íco la , se ofrecerá a las 
Compañías para coutratar el segu
ro, siempre que éstas so allanen a 
las condiciones que se exp resa rán . 
Establecido el acuerdo entre las 
Compañ ías y la Sección provincial 
de Pósi tos , el primer grupo de prés
tamos aprobados, cor responderá a 
la Compañía do mayor importancia, 
el segundo a laque le siga en esta 
y ftsi sucesivamente hasta llegar a 
la ú l t ima , inic iándose de nuevo la 
ro tac ión en las operaciones. 

Siendo facultad discrecional do la 
Inspección general de Pósitos la rea
lización de los seguros de incendios, 
según Real orden do 14 do j u l i o ú l t i 
mo, no so a d m i t i r á n reclamaciones 
do las Compañías sobro el procedi
miento establecido en esta regla. 

3. u Las Compañías a que autos 
nos referimos que deseen concertar 
el seguro con la Sección provincia l , 
deberán aceptar las siguientes con
diciones: 

a) L a comisión quo la Compañ ía 
concede a sus agentes, y que en esto 



t 

caso, eu justicia, con-osponflefía a 
la Sección provincial , queda rá a fa
vor riel asegurado, deduriiéndoso, 
par lo tanto, dicha comisión d«í la 
pr ima que se fije. 

b) E l seguro se ha rá por la ¡áec-
ción provincial , sirviendo do base 
para ello el duplicado del expedien
te que se instruya por el Pós i to para 
cada petieionat'io y í i rm/imln«] Je/'e 
de la Sección en represen tac ión del 
asegurado la correspondiente póliza, 
cuyo duplicado quedará en su podev 
para remit i r le al Servicio Nacional 
del Crédi to Agr íco la por cmiducto 
de esta Inspecc ión general. 

4.11 Para los oléelos que se citan 
en la regla anlerior y a íin de que 
queden antecedentes en las oíicinas 
provinciales, el expediento i n d i v i 
dual de pet ición do préstaiuos, que 
se instruya <in el Pós i to , sn exten
de rá por duplicado, debiendo llevar 
ambos ejemplares las mismas fir
mas, sellos y restantes requisitos, 
con excepción del reintegro, que 
sólo so ap l icará a uno do ellos, el 
cual será oí que se romí la a la Ins
pección general como or ig ina l , (pie-
dando la copia cu los archivos- do la 
Sección. (Jarla grupo de expedientes 
de cada Pós i to será enviado por la 
Sección a ia Inspección general, una 
vea informados, enn relación en la 
que so oons igna rán los misinos da
tos que figuran en el acuerdo a que 
se refiere la ins t rucción 4." dada 
por el Servicio nacional de Crédi to 
Agr íco la , cuyo testimonio y certifi
cación de l íquidos imponibles que 
prescribe la precitada ins t rucc ión , 
serán t a m b i é n remitidos junto con 
los expedientes a que correspondan 
a la Inspecc ión general de Pós i tos . 

5.* Los cuentadantes del Pós i to , 
siempre que la cantidad que deba 
entregar la Sección provincial no 
sea tan pequeña que no compense los 
gastos, serán los encargados de re
cogerla en las oficinas provinciales, 
pagándose les los gastos de viaje a 
costa de los peticionarios, d e s t i n á n 
dose para ta l fin el medio por cien
to, distribuido por partes iguales de 
la total cantidad entregada por el 
Banco de E s p a ñ a . L a Sección pro
vincial pe rc ib i rá otro medio por 
ciento sobre la misma cantidad. D i 
cha comisión se ha rá efectiva a i 
mismo tiempo que la pr ima del se
guro, haciéndose cargo la represen
tación del Pós i to de la cantidad otor
gada en p ré s t amo , previa la deduc
ción correspondiente. 

6.11 A l solicitar los p rés t amos , 
so en t ende rá que los peticionarios 
aceptan las deducciones consignadas 
en la regla precedente y la obliga
ción consiguiente de firmar el l ibra
miento que na expida por el total 
prés tamo concedido por el Sol-vicio 
Nacional de Crédi to Agr í co l a L a 
Sección provincial ing resa rá en la 
cuenta corriente do la Inspecc ión 
general de Pós i tos , en la Sucursal 
del Banco de E s p a ñ a , las cantida
des que les correspondan por dicha 
comisión, y a los cuentadantes se les 
ha rá entrega de Ja que se les señala 
en el momento de hacerse cargo de 
la total cantidad concedida por el 
Servicio Nacional del Crédi to A g r í 
cola. 

7.n L a represen tac ión del Pós i to 
que se persone eu la Sección pro
v inc ia l para la percepc ión de los 
p rés t amos , deberá ser autorizada, 
para ello, por el Ayuntamiento o 
Junta administradora en pleno, pre-

sontando, en el acto do ia entrega, 
la certificación del correspondiente 
acuerdo. Si so apreciase por la Sec
ción provincial que el tanto por 
ciento seña lado a la representación 
del Pós i to no basta a cubrir los gas
tos de viaje d« los tres cuentadantes, 
podrá reducirse dicha representa
ción hasta uno solo de ellos, que pue
de w r el depositario, debiendo que
dar siempre garantizada la normali
dad do la operación. 

B.11 Terminado en l o de octubre 
p róx imo, el plazo de peticiones para 
esta clase do prés tamos , se encarece 
a las Corporaciones administradoras 
de los Pósi tos (pie lo hagan público 
por todos los medios a su alcance, 
dit'titidiuiido las ventajas fie tales 
operaciones y procurando, dentro de 
las condiciones establecidas, agru
par el mayor n ú m e r o de prés tamos 
a fin de abreviar tiempo y ahorrar 
trabajo. 

í).'1 Los •xpedieutes individuales 
para la concesión de los prés tamos a 
qii« e-fta circular so refiere, se ajus
ta rán necesariamente al modelo im
preso, que muy en breve recibi rán 
las Secciones provinciales para su 
dis t r ibución y empleo adecuado. 
Por lo pronto, so env ia rá por la 
Sección un ejemplar a cada Pós i to , 
y éstos, de necesitarlos, sol ici tarán 
de la Sección oí envío de otros, en
tendiéndose siempre por duplicado 
respecto al n ú m e r o do peticiones 
probables. 

Esta circular se Je env ía por du
plicado a fin de que uno de los ejem
plares lo remita al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para su inmediata 
publ icac ión , confiando esta Inspec
ción general, para el éxi to de esto 
impor t an t í s imo servicio, en su acre
ditado celo y actividad probada, 
habiéndole do advertir que también 
sorá insertada en Ja Gaceta de Ma
drid y en los boletines del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus
t r ia y en la Inspecc ión general de 
Pós i tos . 

Madrid , 21 de agosto de 1925 .= 
E l Inspector genera l .=P, D . : E l 
Oficial Mayor, Jaime Vives. 

Nota relaiira a la reyla 2." dv la 
prexenfe circular 

S e g ú n el Jioletin Oficial de Segu
ros n ú m . Í372del30 de junio de Ií)25, 
las Compañías de seguros que se de
dican al ramo de incendios, y que 
son de nacionalidad española , por 
el orden de la importancia do las 
primas cobradas en el ano de 1924, 
son las siguientes: 

1. L a Unión y el F é n i x Españo l . 
2. Sociedad Catalana de Seguros 

contra incendios. 
íi. Aurora. 
4. L¡t Estrella. 
5. L a Prev i s ión Españo la . 
tí. Banco Aragonés de Seguros. 
7. L u x . 
H. L a Alianza de Santander. 
9. Numancia. 
.10. L a M u t u a l I Y a n c o - E s p a ñ o l a . 
11 . Covadonga. 
12. L a Patr ia Hispana. 
13. Lucero. 
14. L a Equitat iva (Fundac ión 

.Rosillo). 
15. L a Un ión Alcoyana. 
I f i . L a Mundial Agrar ia . 
17. Un ión Ganadera. 
18. Centro de Navieros asegu

radores. 
19. L a Prev i s ión Nacional. 

Señor Jefe de la Sección provincial 
de Pósi tos de L e ó n . 

Gobierno civil de la provincia 
(MIRAS P U B L I C A N 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de con
servación de los ki lómetros 04 al 09 
de la carretera de Pon ferrada a L a 
Espina, lie acordado, en cumpl i 
miento de la Iteal orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo público para 
que, los que crean deber hacer algu
na rec lamación contra el contratista 
D . Francisco Lavandera por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican las 
obras, que es de Vi l lab l ino , en un 
plazo de veinte d ías , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán r emi t i r a la Jefatura de 
Obras públ icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta d ías , a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN. 

L e ó n , 21 de agosto de 1925. 
El Gobernador, 

José del R h Jorge 

CONTINUACIÓN de la re lación a que 
se refiere la circular del Gobierno 
c i v i l de esta provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICUL n ú m . 14, co
rrespondiente al d ía 31 de ju l io 
p r ó x i m o pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Junta de 
Clasificación y Revis ión de esta 
provincia. 

Valencia de Don Juan 
Angel Rodr íguez de la Puente 
Juan Ga lán F e r n á n d e z 
Antonio Carrizo Satalaga 
Ismael Garrido Mar t ínez 
J o s é Ramos Cavores 
Evaristo de la R i v a Rayado 
Felipe Borja J i m é n e z 

Villacé 
Victoriano López Garc ía 
Saturnino Cas tañeda Rivera 
Marcelino Nieves Mar t ínez 

Villaf'er 
Dav id F e r n á n d e z R o d r í g u e z 

Villamafiún 
Alb ino Tejerina Prieto 
Silvano Bueno R o d r í g u e z 
Epifanio Barrero A n d r é s 
F e r m í n Mauro Prieto 

Villanueva de las Manzanas 
Manuel González Alonso 

Bailar 
Melchor González Muñiz 
Angel V . Diez Gut ié r rez 
Francisco Arenas Santiago 
Jorge Diez L iévana 
R a m ó n Sánchez Santiago 
Tomás F e r n á n d e z Barba 
Ignacio J i m é n e z Gabarro 
Severiano Población Mar t ínez 

Cármenes 
Daniel González Gut ié r rez 
Manuel Castañón Fierro 
T o m á s Canseco Alonso 
Del miro Canseco F e r n á n d e z 
Antonio Alonso Orejas 
Germiniano González González 
E m i l i o Fierro F e r n á n d e z 
J e s ú s Diez F e r n á n d e z 
Adolfo Diez González 
Manuel Orejas Santiso 

Valeriano González González 
Benigno García F e r n á n d e z 

JUrri iM 

Ismael Mata Menéndi-z 
Benedicto Garfia González 

La Pola de Cordón 
L a u r e n t í n o Gómez Sarmiento 
Floreniino Cordón Rodr íguez 
J o s é Muría Guí ié r rez Diez 
Florentino García Robles 
Fabriciano Herrero Horran) 
Francisco Huerta Alvarez 
Manuel Sáncli"z Ordóñez 
Santiago Sánchez Pallan 
Alfredo López Suárez 
A g u s t í n M&rtínez Viñayo 
Lu i s Navarro López 
Tomás Pérez R o m á n 
Pedro Pé rez Suárez 
Generoso Rodr íguez Diez 
Eugenio Rodr íguez González 
Ben jamín R o d r í g u e z González 
An to l í n Rodr íguez Gu t i é r r ez 
Prudencio R o d r í g u e z Baca 
Laurentino RodiTguez Diez 
J u l i á n Sabugal Alvarez 
Leoncio Valle Sabugal 
Perfecto R o d r í g u e z Rodr íguez 
Florentino Adela Arias 
Celedonio Alonso Alonso 
Vicente Alonso Arias 
Francisco Arguel lo Diez 
Torcuato Alonso Alvarez 
Felipe Alvarez Garc ía 
Alvaro Alvarez Garc ía 
Antonio Arias R o d r í g u e z 
Diego Argüe l lo González 
Angel Argüe l lo Orejas 
Victor ino Blanco Gómez 
Isaac Barroso Tascón 
Gregorio Colinas Alonso 
Angel Diez Garc ía 
Gregorio Diez Gu t i é r r ez 
Teodosio Garc ía Alvarez 
Alfredo Garc ía F e r n á n d e z 
Venancio Garc ía Suárez 
J e s ú s Garc ía Suárez 
Teodoro González Alonso 
Ramiro González SabugaJ 
Robustiauo González Rodr íguez 

Zrt Habla 
Toribio Miranda R o d r í g u e z 
Domingo Rodr íguez Sierra 
Ju l io César Garc ía González 
Leonardo Gordón Suárez 
Lorenzo Rodr íguez Gu t i é r r ez 
Francisco Cuesta Alonso 
Gabriel Santos Escanciano Fidalg»» 
J e r ó n i m o Castro L á i z 
Mariano Rodr íguez Suárez 
Nicasio Suárez Garc ía 
Laureano Viñuoía Viñnela 
Honorio Viñue la González 
Abdón Diez Gonzá lez 
Manuel Diez Viñue la 
J o s é Alvarez Garc ía 
Victoriano Casi r i l lo F e r n á n d e z 
Manuel Valle Alvarez 
Adolfo Colis Rabanal 
Victoriano Pérez López 
Amador F e r n á n d e z Corral 
José Fierro Muñiz 
Bienvenido Gariiía Gut ié r rez 
Javier Mar t ínez Valbuena 

La Vecilla 
J e s ú s F e r n á n d e z Getino 
Manuel Fierro Aguado 
Secundino Lilanco Forrero 

A fafaltana 
J u l i á n Alvarez Garc ía 
Antol iuo Yombo Rodr íguez 
Cipriano Sauz Torres 
Francisco González Alonso 
Colomán Miranda Tascón 
Eleuterio Prado Llanos 
Laudelino Ruiz 



Silvador R o d r í g u e z Garc ía 
Ivluarclo F lóroz Caiiseco 
Agustín G-utivrroz IÍOMCH . 
['i.incisco Alvaroz Ar^üij l ío 
Miguel Diez Suúvez 
[.aureano Gut i é r r ez Garc ía 
!-,iac Tascón Miranda 
Xitütnor Gonzá lez Gonzáluz 

Jiodiezmo 
t 'onstant íno González Mar t ínez 
.V-HUISÍO MorAn Cafión 
Aquilino Vifmelo Díaz 
Silverio R o d r í g u e z Mar t ínez 
hiocoücio Alonso R o d r í g u e z 
Hernardo Gu t i é r r ez F e r n á n d e z 
Jul ián Suárez González 
lÍLisilio Mar t ínez Mar t ínez 
l olipe González F o m á n d e z 
l 'ructuoso González González 
1 [orminio R o d r í g u e z 
Hilario Avias Lahurdiero 
^fanuel Moran Gut ié r rez 
Víctor Moran Mar t ínez 
Manuel Morán Gu t i é r r ez 
líogelio Gu t i é r r ez González 
Manuel Cañón Mar t ínez 
tienaro R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
líogolio Rodera González 
Victorino de la Torre Mar t ínez 
Uurruán Ferrero del R í o 
liufiuo R o d r í g u e z Suárez 
.Tuan B . Castro Gut ié r rez 
( í u i l l e m o R o d r í g u e z Mar t ínez 
¡ííildomero Fueyo Gonzá lez 
Nicanor Alvarez F e r n á n d e z 
Paulino Prieto Cañóii 

Santa Cotomba de Curtiefto 

Amable González 
Saturnino Manzano Cacho 

&GÍ0 y Amíó 
Matías Mar t ínez Mar t ínez 
ííüliodoro Alvarez Franco , 
Antonio Rabanal Franco 
Fermín Gonzá lez Rodr íguez . 
Luciano Taladriz Taladriz 
Antonio Mar t ínez Roblo 

Valdelugueros 
Benigno Alonso González 
Luciano Diez F e r n á n d e z 
líaltasar Gonzá lez Flecha 
Constantino J u á r e z Diez 
Anreliano González González 

Valdepiélago 

•íoaquín Garc ía Arias 
Herminia F e r n á n d e z Arias 
fc'élix R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
Juan Alonso Ramos 
Isaac Cuesta González 
Patricio Alvarez Pascual 
Florencio Alvarez Mar t ínez 

(Se cont inuará . ) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

' VniACTO D E 1,03 A C f F . R D O H A D O P T A ' 

1>0S P O R VU'llA COHPOUACIÓN E N L A S 

« K s i O S E S Q l ' E A CONTlSrACIÓS 
l ' K T A I - L A N . 

•^''xión ordinana de. .70 de ju l io de 1925 

Abierta la sesión a las cinco, ba-
i''1 la Presidencia del Sr. Arguel lo. 
• yn asistencia de los Sves. Vicente;, 
^orzagaray y Crespo, éste onsusti-
"'•'ñón del Sr. Font, leída el acta 
'k- la anterior, fué aprobada. 

acuerda admit i r en el Manico-
'̂ 'y> do Con jo por cuenta de la pro 
v,|icia, a Tomás Juan T r i g a l , de 
At.-ubes del P á r a m o , y a Constanti-
"'•J Seco del Otero, de Astorga. 

. ^ i ! acuerda aprobar la cuenta del 
v'aj« a Oviedo, de los Sres. D i p u -

tados D . J o s é l i a r í a Vicente y don 
Ismnel Norzagnray, según acuerdo 
de esl¡i Comisión. 

Se concedo un mes do licencia al 
Oficial Sr. Arias . 

F u é /¡jado el precio medio do su
ministros militares, en el mes ac-
ual, de conformidad con el Sr. Co

misario de Guerra de la provincia. 
Se aprobó una cuenta do D Ela

dio Santos, de una máqu ina servida 
al Gobierno c i v i l . 

So desestima una instancia del 
Sr. Subdirector de la Cárcel de esta 
ciudad, reclamando el importe riel 
material de octubre y noviembre de 
l-)22, por haber transcurrido el 
plazo que seiinla la I leal orden de 
21 do noviembre de dicho año, para 
recabar la Dipu tac ión su reintegro 
al -Estado. 

So autoriza al Sr. Inspector de 
la Imprenta provincial , para que 
designe el personal temporero du
rante la confección de las listas 
electorales. 

Se aprueba la cuenta del Sr. Nor-
zagaray, por un viaje a Valderas 
en v i r t ud de acuerdo de la Comi
s ión. 

Se acuerda verificar la informa
ción públ ica referente al plan de 
de Caminos vecinales. 

Se acordó consto en acta el agra
do de la Corporación, por el favo
rable resultado de los exámenes ve
rificados en el Hospicio de A s t e r i a . 

Se acuerda una modificación en 
el Registro de Beneficencia; refe
rente al pago de nodrizas en el Hos
picio de As torga. 

F u é acordado habil i tar el crédi
to necesario para abonar cuentas 
del Hospicio de L e ó n , publicando 
la operación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la . provincia a los efectos que 
determina la legislación vigente. 

Acto seguido se l evan tó la se
s ión. 

Sesión ordinaria de tí do. at/onto 
de W25 

Abierta ]a sesión a las quince y 
treinta, bajo la Presidencia del se
ñor Arguel lo , y asistencia de los se
ñores Gut ié r rez Oria, Vicente y 
Crespo, éste en sust i tución del se
ñor Font, leída el acta de la ante
r ior , fué aprobada. 

Se acordó informar en los expe
dientes seguidos a instancia de don 
Luis M . Palacio y otro, solicitando 
la concesión de 20 litros de agua 
por segundo, derivados del r ío J i m 
bia, en Villadecanos, para usos i n 
dustriales"; y de I).'1 Pascuala Caire 
ra, para cambiar en eléctr ica la 
ene rg í a h idráu l ica de una fábrica 
de aserrar, con destino al alumbra 
do del pueblo. 

Se acordó aprobar los gastos de 
riego para emplear pu.'dru en la ca-
rreteva provincial ; los de arreglo 
dti desperfectos ocasionados por 1 
nubes eir el k i lómetro ii4 de dicha 
carretera, el importe del acopio do 
piedra para la misma, del año 1925-
20, que asciende a pesetas IS.IÍM ,42, 
y que se anuncie la subasta; la l iqui
dación del destajo de dicha piedra 
en 1U24-25, en lo que se refiere a 
adquis ic ión de recebo, su trans
porte y cilindrado que asciende a 
4;í2 pesetas; y la de líííí péselas de 
plus tvghuner.hirio a los camiueroí 
(pie estuvieron fimrado su residencia 
duran te el empleo de dicha piedra. 

F u é aprobada la cuenta de estan
cias en el Hospital de San Anton io , 

lurante ol mes de ju l io ú l t imo , (pie 
importa S.SS0/)0 pesetas. 

Se acuerda reclamar iiníet-tiden-
tes n la Casa-Cuna de P o u í e r r a d a , 
con ol fin de halul i íar un c réd i to 
para pago do nodriüas extornas. 

Se acuerda, desestimar una ins
tancia de varios vecinos de Santa 
Olaja de la Ribera, en que solicitan 
so ordene la división do terrenos, 
por no ser de la competencia de ía 
D ipu tac ión . 

Se acunrda en vista dul resulta
do de los exámenes verificados para 
proveer la plaza de JíogetUo de la 
Imprenta provincial , nombrar para 
( l id io cargo a D . Jiafnel Garzo, y 
(pie so expreso ias gracias a los se
ñores que formaron el t r ibunal . 

Sentón o r d i n a r i a da í-'¡ de (ujoato 

de 11)2» 

Abier ta la sesión a las quince y 
treinta, bajo la Presiduneia del soñor 
Vicente, con asistencia de los seño
res Outiérress Oria, Norzagaray y 
Font, leída el acta do la unierior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta du un ¡.'IÍLHJ dni señor 
( lo be mador, reforeuU; a su viaje a 
la Cabrera, en que fué acompañado 
de algunos Sres. Diputados, y do la 
carencia de v ías de comunicación 
do aquella reg ión , se acordó ver con 
agrado dicho viajo, realizado a cos
ta de molestias, y tomar nota de las 
necesidades de que so trata para 
atenderlas en cuanto sea posible a 
la Corporación. 

Se acuerda aceptar y agradecer 
la invi tac ión que hace la Feria de 
muestras Asturiana, designando, 

Ítara representar a la Corporación a 
os Sres. Vicente y Norzagaray. 

Se concede un mes de Ucencia a 
Jos Sres. Campo y Pallares, funcio
narios do la Dipu tac ión . 

Fueron aprobadas las cuentas co
rrespondientes al mes do ju l io ú l t i 
mo por estancias do enfermos po
bres a cargo do la provincia en el 
Manicomio de Conjo, y en el Asi lo 
de Mendicidad, que ascienden res
pectivamente, a 10.0*22 y 2.S0Ü pe
setas. 

Fueron admitidos en ol Asilo de 
Mendicidad, Francisca Llamazares, 
do V i l l i g u e r y Francisca Sixta 
Alonso, de A' i l lar ras i l . 

Se concedió permiso y dote pa
ra contraer matrimonio a Adriana 
Blanco, acogida que fué del Hospi
cio de osta ciudad. 

Se acuerda señalar el d ía 1S de 
septiembre p róx imo, para celebrar 
la subasta de 1.3(Í2 metros cúbicos 
de piedra para la conservación de 
la carretera provincial , durante el 
año de 1923-20, siendo ía Hora ía 
de las once de la m a ñ a n a , bajo el 
tipo de 1S. l í ) l pesetas. 

Se acuerda devolver las lúinzas a 
los contratistas que Üuevou de sumi
nistros para el Hospicio de L e ó n cu 
11)24-25, D , Manuel Garc ía y don 
Cipriano G. L u b ó n . 

So acordó informal' en una ins
tancia procedente del pueblo de San 
Pedro de las Dueñas , referente a un 
aprovechamiento de aguas. 

Quedó enterada la Comisión de 
haber tomado posesión ol Regente 
de la Imprenta provincial , reciente
mente nombrado, acordando expre
sar al Sr. Hidalgo, jubilado do dicho 
destino, el sentimiento de la Corpo
ración por verse privada do los ser
vicios que con tanto celo y honra

dez lia venido prestando a la mis
ma durante los muchos años qtto 
ha tenido a su cargo lu roguncia 
del tístaldüciink'iito citado. 

Se acordó informar que procede 
desrslimar las reclamaciones in l cr-
pm.'stas contra los acuerdos de la 
-Diputación oreando arbitrios sobro 
la producción do remolacha y con
cesiones mineras. 

Se acuerda hacer la adjudicación 
definit iva de a r t ícu los para los Hos
picios, en la forma siguiente: 

A D. Eut i tnio F e r n á n d e z , la de 
carne para el Hospicio de León ; a 
Jul io Bustil los, la de carbón para 
ei de As íorga ; a D . Cipriano G. 
L u b ó n , la de ar t ículos do ropa para 
el de León ; a D . J o a q u í n Gabela, 
el suministro do los mismos ar t ícu
los pura el de Astorga y a. D. Ino
cencio Herrero, la de mantas pava 
ol de Astorga. 

Declaradas desiertas las subastas 
para el suministro de combustibles, 
v íveres , calzado para dichos esta-
btcMiiiii-ntos. excepto los de los ud-
j i i 'Üci i ' ln - i . y p-tpc! pura oí (!O¡,:;TÍ.V, 
so i i u to r i zó ¡i ¡os centros respecti
vos para q i i * los adquieran por ad
minis t rac ión . 

Después de sor aprobadas varias 
cuentas por efectos suministrados al 
Gobierno c i v i l , s o l e v a n t ó la sesión. 

L o que so publica en el BOLETÍN 
OFUMAJ. en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto provincial v i 
gente. 

León 20 de agosto de 1925.=E1 
Secretario, Antonio del Pozo. 

SECBETAHÍA.—SUMINISTROS 

Me# de at/oxto de 1025 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario do Guerra de 
esta ciudad, han-fijado para el 
abono de los ar t ículos de suminis
tros militares que hayan sido fa
cilitados por los pueblos durante 
eí preeitacio mes.. ' 

Articulo-* de mnMnwtroM, con reduc
ción al sistema métrico en m equi
valencia en racionen:. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 05 deca-
gramos.. ' 0 40 

Ración do cebada de 4 k i l o 
gramos 1 90 

Ración de centeno de 4 k i 
logramos 2 07 

Ilación de ma íz de 4 k i l o 
gramos 1 89 

Ración de hierba do 12 k i 
logramos 1 05 

Tinción do paja de 0 ki logra
mos 0 53 

L i t r o de pet róleo I 42 
Quintal mét r ico de ca rbón . . .12 50 
Quintal métr ico do leña . . . -1 SJo 
L i t r o de v ino O 50 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos inti.-resados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes y «u eumplimiento de lo dis
puesto en el art, 4.° «le la Real or
den-circular de 15 do septiembre de 
1H48. la de 22 de marzo de.ílSóO y 
demás disposiciones posteriores v i -
gen les. 

León 20 de agosto de 1925.=E1 
Presidente, Fél ix ArijUello.^íZi Se
cretario, Antonio del Pozo. 
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MONIOIPALES DE LEON 

Cuarto t r i n i e s t i f de 1924 a 1935 

O U E X T A del cuarto Mmentn del año económico lie 1924 a 1925, que rinde el 
Depoñtar ia que mucnlie, de lan o j w r a e í o n e * de ingremx y ptujo* reri/lcado» 
en la Caja ¿le m cargo, a saber: 

P R I M E E A P A R T E . - CUENTA DE CAJA 

i . Pesetas C t s . 

i ~ ~ 
Existencia en m i poder en l in del trimestre anterior ' 33.929 98 
Ingresos en e l trimestre dft esta c u e n t a 222.340 02 

CAHOO 1 256.270 » 

DATA Jior pagos verificados en igual trimestre 247.136 78 

Existencia en n ú poder para el tr imestre ijue sigue 9.134 22 

S E G U N D A PAUTE.—CUKNTA POK «m -cEpros 

INGRESOS 

1. °—Propio» 
2. °—Hontes 
3. °—Impues tos 
4. °—Beneficencia 
B.°—Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . 
6. "—Corrección p ú b l i c a . . . . 
7. "—Extraordinarios. 
8. °—Resul tas 
9. °—Recursos legales para cn-j 

b r i r e l déficit 
10. —Reintegros 
1 2 . — A m p l i a c i ó n 

T O T A L 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts . 

Tota l de ingresos. 

I . 0 -
2 . ° -
8 . ° -
4 . ° -
5. " -
B . ° -
7. " -
8. " -
9. ° -
10. -

I I . -
12. -
13. -
15.-

PAGOS 

Gastos del Ayuntamiento. 
Po l i c í a de Seguridad 
Pol ic ía urbana y r u r a l . . . 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . 
Montes 
Cargas 
•Obras de nueva construc

ción 
•Imprevistos 
-Resultas 
-Devoluciones 
•Ampl iac ión 

5.917 33 
1.450 » 

144.783 52 
10.826 81 

54.885 41 
o l . f i 5 6 73 

434.S>7G 81 
G.050 19 

716.046 80 

Total do pagos m i . 116 82 

46.001 25 
oU.f l f i l 80 
98.373 91! 
11.995 85 
53.385 65 
63.878 47 

1.903 50 
277.022 99 

21.000 
5.984 70 

42.608 65 

Operaciones 
realizadas 

en 

este trimestre 

Pesetas Cts, 

2.393 21 
1.075 

57.617 42 
7.911 47 

3.938 18 
18 

147.701 73 
1.085 01 

222.340 02 

22.197 33 
30.035 25 
36.980 60 

6.179 32 
23.586 03 
24.300 67 
3.794 16 

92.860 49 

6.000 
1.202 10 

247.13o 78 

T O T A L 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre 

Pesetas Cts . 

8.310 54 
3.125 » 

202.400 94 
24.738 28 

58.823 59 
51.674 73 

582.678 54 
7.135 20 

938.386 82 

68.198 58 
89.997 05 

135.354 49 
18.176 17 
76.971 08 
88.179 04 

3.794 16 
1.903 50 

369.883 48 

27.000 » 
7.186 80 

42.608 65 

929.252 60 

L a precedente cuenta es tá confonnu con lo que resulta de los libros de 
la Depos i t a r í a de m i car^o y cou los dociuneutos ^ue en su d í a R« u n i r á n 
a ía cuenta general definitiva del ejercicio. 

E n L e ó n a 1." de j u l i o de 1925 .=E1 Depositario, S. S u á r e z . 

C O N T A D U R Í A D E FONDOS M U N I C I P A L E S 

Examinada la precedente cuenta, es tá en un todo conforme con los 
asientos de loa libros de esta C o n t a d u r í a de m i cargo. 

E n L e ó n a 1." de j u l i o de 1925.=E1 Interventor, J o s é T r e b o l . = V i s t o 
bueno: E l Alcaide, SYancisco Roa de la Vega. 

Comis ión p e r m a n e n t e . — S e s i ó n de 2 de j u l i o de 1 9 2 6 . « A p r o b a d a : 
Francisco Roa de la V e g a . = P . A . de la C. P. , A . Marco. 

Alcaldía comtitucional de 
Almansa 

Formado el repartimiento muni 
c ipal do aprovechamientos de . hier
bas y lefias para cubrir la cantidad 
que pava este fin consta en e l pre

supuesto do 1925 a 1926, so halla 
expuesto al públ ico en la Secre ta r í a 
de esto Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días para o í r reclamaciones. 

A lmanüa , 17 de agosto de 1 9 2 5 . = 
E l Alcalde, Estanislao Valbuena. 

Alcaldía consfiftfcional de 
Campo de Villacidel 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art . 489 del Estatuto Munic i 
pal , el Ayuntamiento pleno de m i 
Presidencia, en sesión del d í a 27 de 
j u l i o ú l t imo , ha procedido a la de
s ignación de los vocales natos de la 
Comisión de eva luac ión del reparti
miento general de utilidades para el 
afto económico de 1925 a 1926, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes: 

Parte real 

D . M i g u e l González A b r i l , con
tribuyente por rús t i ca . 

D . J o s é Campo Santos, i d . por 
urbana. 

D . J o s é S. Chicarro, hacendado 
forastero. 

D . Ange l Rey de la Fuente, con
tr ibuyente por indust r ia l . 

I'arfe pemonal 

Parroquia de Campo 

D . J o s é Alvarez Alvarez, Cura 
Pá r roco . 

D . Juan Caitas Cachan, contr i
buyente por rús t i ca . 

D . H i g i n i o Blanco Sol ís , i d . por 
urbana. 

D . Gabriel Pére í : Rodr íguez , 
í dem por indust r ia l . 

Pa r ro í iu ia do V i l l a v i d e l 

D . Benigno Rueda Rivero , Cura 
Pá r roco . 

D . Gaspar Pastrana Alvarez, con
tribuyente por rús t i ca . 

D . Pedro Fresno Garc ía , i d . por 
urbana. 

D . Heliodoro L l ó r e n t e Vega, ídem 
por industr ia l . 

Campo do V i l l a v i d e l , 10 de agos
to de 1925 .=E1 Alcalde, Juan Ca
ñ a s . 

Alcaldía comtitucional de 
Lucil lo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para cubrir 
atenciones del presupuesto ordina
rio del ejercicio de 1925 a 1926, se 
halla expuesto a l públ ico en la par
to exterior de la Consistorial por 
t é r m i n o de quince días; durante ios 
cuales y tres d ías m á s , s e r án admi
tidas por la Junta cuantas reclama
ciones se presenten siempre que se 
formulen con arreglo a lo dispuesto 
en el art . 510 del Estatuto Muni 
c ipal . 

L u c i l l o , 10 rio agosto de 1925.— 
E l Alcalde, T o m á s Prieto. 

Alcaldía conefituci&nal de 
Villaóbispo de Otero 

Por t é r m i n o de quince días que
da expuesto al públ ico en la Secre
taria municipal e l repartimiento de 
arbitrios sobre carnes y bebidas su
jetas al adeudo, formado por este 
Ayuntamiento para cubr i r las aten
ciones del presupuesto ordinario de 
1925 a 26, para oír las reclamacio. 
nes qtto sean justas; pasado dicho 

El a í o , no será admit ida ninguna de 
is que se presenten. 

Vil laóbispo 13 de agosto de 1925. 
E l Alcalde, T o m á s Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Boca de l íuérgano 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercicio económico de 1924 
a 1925, quedan expuestas al públ ico 

en la Secre ta r í a respectiva por 
pació de quince dias, a los efeeitrí 
del art . 579 del Estatuto, Municipal 
vigente. 

Boca de H u ó r g a u o , 21 de agostn 
de 1925.=E1 primer T e n i M i t e , Eü-
seo R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pmtferrada 

Por la presente se convoca a los 
individuos de la Junta de partido, 
del dis tr i to do Ponferrada, para la 
sesión que ha de celebrarse en la 
Casa Consistorial de esta ciudad el 
p r ó x i m o d í a 2, y hora de las douo 
de su m a ñ a n a , con objeto de proce
der a la disensión y aprobación tío 
su presupuesto del ejercicio 1926-26: 
caso de no celebrarse sesión por fal
ta de n ú m e r o de señores asistentes, 
se ce leb ra rá la supletoria, el día 7 
del expresado mes de septiembre y 
a la misma hóra y si t io. 

Poni'errada, 22 de agosto de 1925, 
E l Alcalde, Pedro Blanco. 

Jifiifa reemaf de Mafadeón de Ion 
Oteros 

Formado el presupuesto ordina
rio por la Junta vecinal de esta v i 
l la para e l ejercicio económico d<; 
1925 a 1926, queda expuesto al pti-
blico por espacio de quince dias cu 
la casa que habita el Presidente, 
para qno pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que,crean justas con
tra el mismo. 

Matadeón dé los Oteros, 18 <1..> 
agosto de 1925.=E1 Presidente, 
Aniano de Mata. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

S O C I E D A D H U L L E R A 
V A S C O - L E O N E S A 

Por acuerdó d e l Consejo de. A J -
minis tvac ión de esta Sociedad, 
convoca a los s e ñ o r e s accionistas (la 
la m i s m a a jun ta general ordinar i i , 
para las once de-la m a ü a n a del uía 
28 de sepiiombre p róx imo , en el do
mici l io social, Gardo'qui, 1, bajo, 
con objeto de someter a su aproba
c i ó n el balance y la Memoria co-
Trespondieutes al e j erc i c io termina
do en 30 de j u n i o ú l t i m o , y demás 
asuntos concernientes al mismo. 

Bilbao 26 de agosto de 1925—El 
Presidente, Marqués de Mae-Mahón. 
E l Secretario general, José de Sa-
g a r m í n a g a . 

Comuniilad (le restantes de litigar. 
Confeccionados los proyectos 'V 

Ordenanzas y l i . jglamento dt>l S i" ' 
dicato y Jurado de Riegos del p^1'" 
blo de L u g á n , por l a Comisión 
uombixtda a l efeclo, y íiproljados Í'»1 
jun ta general do fecha 9 del actuar
se exponen al públ ico por términu 
de 30 d í a s , en la Secretar/a de <:sla 
Comunidad, p a r a o í r reclamaciones: 
advirtiendo a los interesados que 
pasado el plazo, se da ráu por no 
admitidas. 

L o que se haoo públ ico en el Bo-
L E T t s OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento de los interesados. 

L u g á n 18 de agosto de 1925 .=E ' 
P res iden !» , Victorino Diez. 

L E Ó N 

I m p . do la Dipu tac ión provincia 


